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ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pigmalión Hostelera, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.315/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.705 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María José Fernández López y don
Juan Antonio Lapeña Díez, contra doña Ta-
tiana Leal Márquez, doña María Beatriz
Leal Márquez, don Gerardo Alfonso Leal
Márquez, doña Marian Leal Márquez, don
Isidro Castillejo Bermúdez de Castro, don
Gerardo Leal Elizarán, doña María Victoria
Márquez Patiño, don Esteban Barreda Bece-
rra, don Edorta Etxarandio Herrera, “Leal
Elizarán, Sociedad Anónima”, “Sotoamelo,
Sociedad Anónima”, “Amelo, Sociedad
Anónima”, “Fuenteamelo, Sociedad Anóni-
ma”, “Herlema, Sociedad Limitada”, y
“Brezal, Sociedad Anónima”, sobre despi-
do, se han dictado sentencia y aclaración de
sentencia, cuyas partes dispositivas son las
siguientes:

Sentencia número 143 de 2009
En Madrid, a 27 de abril de 2009.—Doña

María Henar Merino Senovilla, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 26 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandantes, doña María José Fernández
López y don Juan Antonio Lapeña Díez, que
comparecen, y de otra, como demandados,
doña Tatiana Leal Márquez, doña María
Beatriz Leal Márquez, don Gerardo Alfonso
Leal Márquez, doña Marian Leal Márquez,

don Isidro Castillejo Bermúdez de Castro,
don Gerardo Leal Elizarán, doña María Vic-
toria Márquez Patiño, don Esteban Barreda
Becerra, don Edorta Etxarandio Herrera,
“Leal Elizarán, Sociedad Anónima”, “So-
toamelo, Sociedad Anónima”, “Amelo, So-
ciedad Anónima”, “Fuenteamelo, Sociedad
Anónima”, “Herlema, Sociedad Limitada”,
y “Brezal, Sociedad Anónima”, en nombre
del Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña María José Fernández López y don
Juan Antonio Lapeña Díez, frente a doña
Tatiana Leal Márquez, doña María Beatriz
Leal Márquez, don Gerardo Alfonso Leal
Márquez, doña Marian Leal Márquez, don
Isidro Castillejo Bermúdez de Castro, don
Gerardo Leal Elizarán, doña María Victoria
Márquez Patiño, don Esteban Barreda Bece-
rra, don Edorta Etxarandio Herrera, “Leal
Elizarán, Sociedad Anónima”, “Sotoamelo,
Sociedad Anónima”, “Amelo, Sociedad
Anónima”, “Fuenteamelo, Sociedad Anóni-
ma”, “Herlema, Sociedad Limitada”, y
“Brezal, Sociedad Anónima”, debo declarar
y declaro improcedente el despido de los ac-
tores, condenando a los demandados a estar
y pasar por tal declaración, y a que, en el
plazo de cinco días desde la notificación de
la presente sentencia, opten entre la readmi-
sión de los demandantes en las mismas con-
diciones anteriores al despido o el abono a
los mismos de una indemnización cifrada en
las siguientes cantidades:

Para doña María José Fernández López:
la cantidad de 59.937,47 euros.

Para don Juan Antonio Lapeña Díez: la
cantidad de 141.310,26 euros.

Y, asimismo, a que en todo caso, abonen
a los actores los salarios dejados de percibir
por estos desde la fecha del despido y hasta
la notificación de la presente resolución, de-
biendo declarar responsables solidarias de
los efectos de la presente resolución a todas
las empresas demandadas en este proce-
dimiento.

Igualmente debo absolver y absuelvo a
las personas físicas codemandadas en el pre-
sente procedimiento al no haberse acredita-
do responsabilidad sobre lo aquí solicitado.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y

consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Auto
En Madrid, a 9 de junio de 2009.—Vistos

por mí, doña María Henar Merino Senovi-
lla, ilustrísima magistrada-juez del Juzgado
de lo social número 26 de los de Madrid, los
presentes autos, seguidos entre las partes
que en la cabecera de esta resolución se re-
lacionan, en trámite de ejecución de senten-
cia, sobre aclaración de sentencia.

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia, se aprecia la necesidad de aclarar el
error material en el sentido que a continua-
ción se dice.

Donde dice: “Que estimando la demanda
formulada por doña María José Fernández
López y don Juan Antonio Lapeña Díez,
frente a la empresa…, don Gerardo Alfonso
Leal Márquez…, debo declarar y declaro
improcedente el despido de los actores, con-
denando a los demandados a estar y pasar
por tal declaración…”; debe decir: «Que es-
timando la demanda formulada por doña
María José Fernández López y don Juan An-
tonio Lapeña Díez, frente a doña Tatiana
Leal Márquez, doña María Beatriz Leal
Márquez, doña Marian Leal Márquez, don
Isidro Castillejo Bermúdez de Castro, don
Gerardo Leal Elizarán, doña María Victoria
Márquez Patiño, don Esteban Barreda Bece-
rra, don Edorta Etxarandio Herrera Leal,
“Elizarán, Sociedad Anónima”, “Sotoame-
lo, Sociedad Anónima”, “Amelo, Sociedad
Anónima”, “Fuenteamelo, Sociedad Anóni-
ma”, “Herlema, Sociedad Limitada” y “Bre-
zal, Sociedad Anónima”, debo declarar y
declaro improcedente el despido de los acto-
res, condenando a los demandados a estar y
pasar por tal declaración, y a que en el plazo
de cinco días desde la notificación de la pre-
sente sentencia, opten entre la readmisión de
los demandantes en las mismas condiciones
anteriores al despido o el abono a los mis-
mos de una indemnización cifrada en las si-
guientes cantidades:…»

Respecto a don Gerardo Alfonso Leal
Márquez: no ha lugar a pronunciamiento de
condena, al haber desistido la parte actora
del citado demandado.

En cuanto a los otros extremos de solici-
tud de aclaración de sentencia:

1.o No ha lugar a expresar los salarios de
tramitación en la forma solicitada, por ser este
procedimiento de despido y no de cantidad.

2.o En cuanto al segundo extremo que
solicitan la aclaración: no ha lugar por que
se refiere al fondo del asunto.

Notifíquese esta resolución a las partes, ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer re-
curso distinto del recurso de suplicación que,
en su caso, se formule contra la sentencia.



SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 196 (Fascículo I) Pág. 381

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Henar Merino Senovilla.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Gerardo Leal Elizarán y
doña María Victoria Márquez Patiño, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.353/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 460 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Domingo Organero Vélez, contra la
empresa “Estructuras Humma, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 294 de 2009
En Madrid, a 9 de julio de 2009.—Doña

Ana Ruiz Burgos, magistrada-juez del Juzga-
do de lo social número 28 de Madrid, tras ha-
ber visto los presentes autos, sobre despido,
entre partes: de una, y como demandante, don
Domingo Organero Vélez, que comparece
asistido y representado por el letrado don So-
tanero Organero Vélez, y de otra, como de-
mandada, “Estructuras Humma, Sociedad
Limitada”, que no comparece, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Domingo Organero Vélez, contra la
empresa “Estructuras Humma, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro la improce-
dencia del despido de fecha 26 de febrero
de 2009, condenando a la demandada a op-
tar en el plazo de cinco días desde la notifi-
cación de esta sentencia entre readmitir al
trabajador en iguales condiciones que regían
antes del despido o indemnizarle en la suma
de 2.278,36 euros, y, en cualquier caso, abo-
narle los salarios de tramitación desde el 26
de febrero de 2009.

Se declara, si hubiere lugar a ello, la res-
ponsabilidad subsidiaria del Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-

viértase, igualmente, al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” que tiene abier-
ta este Juzgado, con el número 2526, en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid, haciendo constar en el ingreso el
número de expediente, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta a
nombre de este Juzgado la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Humma, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.349/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 490 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Llaneza Pérez, contra don Al-
berto González Rico, “Hábitat Gestión In-
muebles, Sociedad Limitada”, y “Capital
Servicios Intermediación, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 295 de 2009
En Madrid, a 9 de julio de 2009.—Doña

Ana Ruiz Burgos, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 28 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos, sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, don Francisco Llaneza Pérez,
que comparece asistido por el letrado don
Manuel Antonio García Martínez, y de
otra, como demandados, don Alberto Gon-
zález Rico, “Hábitat Gestión Inmuebles,
Sociedad Limitada”, y “Capital Servicios
Intermediación, Sociedad Limitada”, que

no comparecen, en nombre del Rey ha dic-
tado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Francisco Llaneza Pérez, contra las
empresas “Capital Servicios Intermedia-
ción, Sociedad Limitada”, “Hábitat Gestión
Inmuebles, Sociedad Limitada”, don Alber-
to González Rico y Fondo de Garantía Sala-
rial, debo declarar y declaro la improceden-
cia del despido de fecha 27 de febrero
de 2009, condenando a los demandados a
optar en el plazo de cinco días desde la noti-
ficación de esta sentencia entre readmitir al
trabajador en iguales condiciones que regían
antes del despido o indemnizarle en la suma
de 2.408,46 euros, y, en cualquier caso, abo-
narle los salarios de tramitación desde el 27
de febrero de 2009.

Se declara, si hubiere lugar a ello, la res-
ponsabilidad subsidiaria del Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase, igualmente, al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” que tiene abier-
ta este Juzgado, con el número 2526, en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid, haciendo constar en el ingreso el
número de expediente, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta a
nombre de este Juzgado la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal
forma a don Alberto González Rico, “Hábitat
Gestión Inmuebles, Sociedad Limitada”, y
“Capital Servicios Intermediación, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.313/09)


